
NUM, b4.-MIERCOLES 4 DE ^dAKZO DE 1803

D$ L^, .

^ROViN^I^. D^ C^^i^^O^iA,
iriiewo l ° Lae Iayep ob,.^arAn en is Peníneala, islae

$alaaras y Canaris;;, 4 loa► veinte día:j i3e su promulqao;ón, ai
tir eL'ae no se dispasxNee ut:a cosa. 5o antiende hecha 1», l^ro-
^aelgacibn al día oa yue tar:aiua la inxerción de la ley en 1^;

8zce:u oĵtci^l.
lrt. 2° La il,►noranci.a de fas leyea, no szcr.^ ►e do an cnm•

^lirnieato.
♦rt. 9.° Las lo5•os uo tcsnárán efecto retroactivo, i:i no día-

puieren lo aontrario. (Cbdzyu cizrii• veye^¢te).

Fr_aZ d^reto de 26 de ^íl^ril de 1900. - Art. 23. Laa Corpo-
Iaoionae provincialea ;^ muníc.ipales sbonerá,n, cn primer tkr-
^íno, al Notario ó^lotarioo çnr autoricen les snbastas, los de-
teohos por ellos 1eco:^r;ados y lca suplamantos adelautados
pr,r los lniamos, así cc,lno ioa uoreahos de insercibu de los
^s;nncioa en los peri^dic^i.^ oficiaio^, cuidr.ndo 3a reintsgrar-
e+a dol rematante, si lo áubiere, dol importo total da los rafe-
t:dos gaatos, de cuyo cargo son, coa arreglo i► lo diepnasto
R 11* 1•egia 8.a deI art. 8.°

PAI^^F. oFICIAL

^r^si^^^ci^ ^ci Cccsc`o ^c ^linisgros ^
^ ^

i
(Q^aceta del 2 de Marzo.) 1

S. 14I. cl REY (Q. D. G.) y Auguata ^

Real Familia continúan en esta Corte

sin novodad en su importante salud.
Í

l^icisfcrio de lastrucción pGhlica ^
Y BELLAS ARTES

t;UÑCRdPCIfiN PARTICi7:.E.R •

EM CÓsDOH^ Pseetas

U n mes. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . . S 26
;icia maaae. . . . . . lti 6Q
7.?n año.. .. . .. . . . 88

Fcnss !^s Cóanoaa+ p ^otas

Gu mea. . . . . . Y
Trimastre.. . . . . 11 26
^eis tueaea. . . . , r `^^ ^
Ui r, a#o.. . . . . . . £I^

• Nt^rnxa aseeib, ^t) t^s^ttiraoa da peseta.

Se E ►ublloa sodos !oe dlee, eYeepto lo^c DominQoe.

NOI'A I^PCSBTANTE.-Inrnedictan^onte que l^^e se:^ores

Alcaldea p 9earetaríca reaiban esta L'ol.mTfrr c'^spoudrfw qne ae

t^je na ejemplar en ei eitio de ooatnmbre, doade l+arrast,ecerá

haetn el racibo del nfamero eigniente.

Gobierno civil

1'l;UVi1YClA i3r^; C14@i.1^OBA

Cárcular ntim. 867

Instrucción pública y Bellas Artes

De conformidad con lo dispuesto en
la Iteal ordeu que antecede, debo ha-
cer el^tender á los señores Alcaldes,
i^Iaestros y Maestras do la provincia,
que bajo ningún concepto dejen de
dar cumplimiclito á la^ iustrucciones
circuladas para llevar á efecto el
Censo escolar el dia 7 dol actual. De•
biendo advertirles que si en alguua
localidad fuese festivo ol referido dta
y por tanto no asistiesen los alumnos
t^ las escuelas públicas, la inscripción
se verifics^rá con referencia al dia 6.

Córdoba 4 de J^arzo de 1903.-E1
Gobernador, JOSF DIA7. DE LA PE•

DRAJA.

^

Ilmo. Sr.: Debiendo verificarse el ^
7 de Marzo prózimo el Censo escolar ^

d l bl d E Cien to os os pue os e spa a;
S. b1. cl 1LEr (Q. D. G.) ha dlspues- ^

to que se oacite ol celo de las Seccia- ^
nes ae lnstrucc^on p ŭblica, lnspecto- j

res provinciales y municipales de Ma-
drid para que presten á las oficinas
de los trabajos estadisticos ^1 auzilio
de que trata la prescripción b.' de la
fteal orden de 2 de Enero último, y
para que hagan entender á los Alcal-
des y Diaestros el deber que tienen de
cumplir la instrucción del Censo es•
colar de ? del corl•iente y]a grave
responsabilidad en que incurren si
asi no lo vorifican:

Es aslmismo la voluntad de S. M.
que la Dirección general del Inszituto
Geográflco y Estadístico dó cuenta á
este Ministerio del celo ó de la negli-
gencia con que el personal depen-
diente del mismo cumpla las disposi-
ciones dictadas respecto al Censo es-
colar,

De fteal orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guardo á V. I. muchos afios.
Madrid 27 de Febrero de 1903.-
-^1• Alletadesalazat•.

RE:^L OItDEN

Núm. 851

^rINAS.-E%PROI'IACIONES

11IINUTA

Constituida en Madrid por los se-

fiores D. Angel Vasconi y Vasconi,
D. Felipe Terroba y Aostal, D. Ra-
fael Levenfeld y García y D. Luís
Vasconi y Cano, la Sociedad civil
atónima, do carácter industrial, ti-
tulada ^La Esperanza^, por virtud de
escritura otorgada en dicha capital,
ante el Notario D. Pedro Menor y
Bolivar y acreditada en forma debi-
da ante este Gobierno civil tal perao-
nalidad, así como la de su represen-
tante local D. Eduardo Vasconi y
Vasconi y hecho constar asimismo
aer propietaria la ezpresada Socie-
dad de las concosiones mineras dono-
minadas Eeperanza número 2217,
Demasáa k la Esperanza número 23^3
y][aría número 4^50, (además de di-
versos registros en tramitación) to-i

Lae Leyea, órdenes y wnnncios qne se manden pnblioa_• as
Jor Bolalinea Olicialea ae han de remitir al Jefe goiitioo rdapoo•
t;vo, por auyo condu.cto ue paaerán á loe editorea de lo:s mon
oionados poriódicos.

(C^rdenea de 2 de Abril, de 8 v 21 do Oatnbre de 1864.)

Loa señ'orea 8ecretarioa caidardn bAjo su mg.s sstracha ren
poneabilidad, de conservar los ntlmeros de este Bolet{n, ooleo•
oionadoa para sn aucnadernación, gne debará verifiaarse al

hnal ds cada aflo.

Anvs$TfiNCls. Conforme con la cundicibn 4.• del pliego
riue ha ser^ ido de base pars la subaata, uo ee iuaertarf. uin^n
edicto ó auuucio yna sca ,i inal;^zlaia cie pa:•te sin qne abonea
loa intcresados el importo de sn pnbli^^:,ción, ó gnranticen a1
pago, á razón de 2b céntimos por liner é parte de"ella, y L
vente. de abmeroa aneltob A•10 cgntimoa.

das de hulla y del término municipal
del Bejlmez.

Por D. Eduardo Vasconi y Vasconi,
como r.epre5entante de la Sociedad
^La E:speranza^•, antedicha se ha re-
currido á este Gobierno civii, mani-
f'estando que dicha entidad se propo•
rIe ernpreuder una activa explotación
de las ezpresadas concesionea y que
habiéndose dirigido al objeto do ad-
quirir los terrenos que para ello ne-
cesita en la superficio á la 5ociedad
minero y metalúrgica de Peíiarroya,
dueña de la mayor parte de los com-
prondidos en los limites de las perte•
nencias do la mina Esperanza, anto
la negativa de esta entidad ti su peti-
ción, según se acredita en carta que
el referido representante acompaiiá,
la Sociodad ^La Esperanzam, se ve
obligada ó. entablar espodiente de
ezpropiación forzosa por utilidad p ŭ ^
blica conforme fi^ lo determinado en el
artículo 27 del docreto ley do 29 de
Diciembre de 1868, y á tal ef©cto so-
licita la instrucción, con arroglo á, ]a
ley citada del ezFediente de egpro-
piacián de los torrenos do la Compa-
iiía hullera, que señala en la memo-
ria y planos que acompaña y que ha
menester para la mejor ezplotación
do la mina Esperan^a.

Lo que en observancia de lo dis-

puesto en el art. 13 de la ley de eg-

propiación forzosa de 10 de Enero de

1879, ae hace público en esta forma,
para que los que se crean perjudica-

dos puedan producir las reclamacio-

nes que crean oportunas dentro del

plazo de diez dias, contados desde la

publicación del presente en el BoLE-

TIN OFICIAL.

Córdoba 24 de Febrero de 1903.-
El Gobernador, Jos^ DIAZ DE LA PE-
DRAJA.

t

Comisión pro^incial de Córdo^a
Circular ntim. ^326

LISTAS ELECTOKES

PB,IYERA SUBABTA.-ANUNCIO.

Tranycurrido el plazo que determi-

na el art, l9 de la Instrucción de 26

do Abril do 191;0, sin que se hayan

presentr^do reclamaciones de ninguna

especi© contra el acuerdo quo, adop-
tado por osta Comisióu provincial en

s©sión do 3l de Enero último y publi-

cado el núm. 37 del BOLETIN Or ICIAL

de esta provincia correspondiente al

12 do Febrero prosimo pasado, ha

permanecido espuesto al público du-

rante los diez dias que marca la re-

ferida instrucción do proceder á com-

pletar la ejecución del expresado

acuerdo, convocando al efecto y por

primera vez á subasta pública p«ra

la contratación dol scrvicio de impre-

sión do lititas electorales en ol pre-
sente zti'io do 1903-904, bajo el pliego

de condiciones que, aprobado por esta

misma Corporacián provincial en la
sesión de referencia, obra en la Se-

cretaría do !a Junta provincial del

Censo electoral, ú disposición decuan-

tos quieran eaaminttrlo durante las

horas hábiles de oficina de los treinta

dias que constituyo e; plazo de la pre•

sente convocatoria.

El acto de la s^ibasta tendrrí efecto

á las catorce horas (dos de la tarde)
del dia trigésimo hábil y posterior ai
de la publicación de este anuncio en
el BOLETIN OIrICIAL de la prOVlIICla,

contando desde el siguiente al dc ]a
fecha de dicho BoLETIN; y se celebra-
rá bajo la presidencia del seiior Go-

bernador civil de la provincia ó del
señor Vocal de esta Comisión en quien
delegue, asistido del otro seíior Vocal
de la misma designado al efecto, y
con la concurrenciadcl oficial Letrado
de esta Corporación; para el bastan-
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teo de poderes, y del Notario público ^ aplicado, por tratarse de documentos
de esta poblacibn que se nombre por
su Colegio respectivo.

La tirada se compondr^, de ciento
veinte y cinco ejemplares de cada uno
de los pliegos de composición, que se
calculan en unos quinientos setenta
aproximadamente, incluso los de r©
súmenes y estados que acompaiian á
cada lista.

El papel utilízable ser^, el de algo•
dón de primera clase y once ltilos,
eacepto para cinco de dichos ejempla-
res, en los que se empleará el de ca-
torce kilos de la misma clase, para
entregarlos después encuadernados á
lc^ :uglesa en cinco tomos distintos.

Los tipos de letras serán iguales
para todas las listas, usándose del
cuerpo diez para loa nombres y demás
circunstancias de los electores, y de•
biendo contener cada plana setenta
líneas de las del dicho cuerpo ó sus
equivalontec^ en cabezas, epígrafes
etcétera, conformo todo el modelo que
obra oapuesto al público en la Sec-
ción del Censo electoral de dicha Se-
cretarla. Las iniciales de los apellidos
no podrán ocupar m^,s espacio que el
correspondieute á las tres ]lneas del
referido cuerpo de letra.

E1 precio tipo para ]a subasta será
el de treinta pesetas por pliego de
composición y toda clase de gastos.

Se entenderá por pliego entero el
que resulte impreso en la totalidad de
sus cuatro planas y además el último
de cada lista si su cuarta plana re
sultase ocupada con el resumen mu
nicipal correspondiente, por no haber
cabido materialmente en la tercera
debbjo del certiScado que debe prece•
derle. Los dem^s pliegos incompleta-
mente impresos se computaran para
st, pago por planas, medias planas y
líceas, y so abonarún á razón de díez
l,esetas, cinco pesetas y quince cénti-
mos de peseta la plana, ]a media pla•
ua ó la línea respectivameute.

Se estimará como plana entera la
que resulte con mít9 de cuarenta 1f-
ueas, y por media plana la que tenga
^ie veinto y una á cuarenta lineas,
Lontri.ndose por estas cuando solo re-
Sulte de una fi^ veinte en la plana res-

pectiva.
El servicio comenzará, lo más tarde

e! 14 de .Junio próaimo venidero, y s©
entregard indefectible y totalmente
torminado el mismo dia del siguiente
mes de Julio.

EI pagv seefectuará inmediatamen-
te después de la entrega dc las listas,
en la forma y con los requisitos que
en el pliego de condiciones se deter-
rninan.

Trauscurridosdos meses después de
dicha entrega sin haberse satisfecho
su importe, el contratista tendrá de-
recho al 5 por i00 de iuterés anual,
por razón de demora en los pagos 3e
;os créditos que se le adeudasen.

Por ningún título podrá dicho con-
tratista retener en su poder las eapre-
sadas listas más allá del prefijado
día 14 de Julio prózimo venidero, so
pena de contraer las responsabilida-
des que establece el titulo 6.° de la
1ey Electoral, que, en este caso y en
el de otras faltas ó;delitos le ser^

elactorales. Si resistiese la entrega se
despachará contra él, y ú su costa, el
delegado especial que prescribe el ar
tículo 2U de la misma ley.

El contrato será á riesgo y ventura
sin derecho á indemnizaciones ni re-
muneraciones ulteriores por ningun
concepto, y sin que en el acto ni des•
pues de las adjudicaciones se admitan
ni consientan subrogación de los de-
r©chos que nazcan del remate.

Serán de cuenta del rematante to-

dos los gastos que se originen con mo-

tivo y por razón ó incidencias del

contrato, incluso el pago de los dere•
chos de escrituras y diligencias al

Notario, el de los anuncivs en el Bo-

LET1N OFICIAL j el de correus, telé

j grafos ú otro medio cle comunicación

j que hubiora de emplearse, teniendo
^lll en cuenta que los originales, pruebas

` ó listas han de remitirso en pliego

1 certificado. nel mismo modo correró,

i á su caráo el abono de dietas y demás

^ gastos que pudiera ocasionar el rJele

; gado, si se diese ocasión para su des-

• paĉho.
El procedimiento á que ha de ajus•

tarse el acto y por el que habrá^n de
^ resolvorso todas las incidencias del

mismo, asi cvmo las del remate y rea
^ lización del contrato, ser^ el taxati •
( vamente determinado en la Instruc-
^ ción de 26 de Abril de 1900 y Real de-
^ creto de 10 de Jrxlio de 1902, con ]os

^ recursos gubernativos y contencioso
administrativos que en los mismos se

^ establecen.
Si por faltas en ]a tirada diaria de

pliegos b en el cumplimiento de las
condiciones del contrato, hubiese ne-
cesidad de rescindirlo á perjuicio del
rematante, se procoderh desdo luego,
y^ su costa, á contratar por adminis•
tración la parte de servicio que res-

^ tase por ejecutar, siempre que por el
^ tiompo que mediase hasta la entrega

de las listas no hubiese el suficiente
^ para la convocatoria y celebración de
i nueva subasta; procediéndose por úl

timo por la via ejecutiva de apremio
para hacer efectivas todas las res-
ponsabilidades pecunarias que pu-
dieran contraerse.

! Para tomar parte eu la

^ necesitau:
La cédu;a personal.

mislna se

^ Poder notarial en forma, si no fue

^ se una misma la per^ona del iicitador
E y la del concurrente at acto.
^ Y un documento quo justifique ha-

^ ber previamente depositado en la ca-
^ jade la Eacma Diputación provincial,

^ y en concepto de fianza provisional,
la suma de 8^5 pesetas, á que aproxi-
madamentoascenderú el 5 por lU0 del

• importo total del servicio.
El depósito se hará en matá,lico,

billetes del Banco de Espai'ia, efectos
públicos al tipo de cotización el dia
antes del en que se constituya, ó en
créditoe reconocidos y liquidados con-
tra ]a Excma. Diputación provincial
siempre, en estH último caso, que sea
una misma )a persvnalidad del pro-
ponente y la del acreedor.

En igual clase de valores se cons-
tituirá la 8anza definitiva, que habrá
de hacerse dentro de los diez dias pos-

teriores al de 1a adjudicación dei re-
mate, y que ascenderá al 15 por 100
dol total importe en que se contrate
el sorvicio.

Serún tribunales competentes para
conocer en todas las cuestiones que
con motivo dol contrato pudieran sus-
citarse, los de la jurisdicción conten-
cioso administrativa de esta capital,
entendiéndose por lo tanto renuncia-
da toda otra y cualquier fuero que
pudiera gozarse.

Las proposiciones se ajustarún al
siguiento modelo, presentandose por
escrito en la clase do papel timbrado
que corresponde, bajo sobre cerrado
eu el que se incluir^in también los do ^
cumc^nto^ que se declaran indispensa-
bles para tomar parte en la licitación
y entre;ándose al seiior Presidente de
la subasta en la primera media hora
de haberse declarado abierta por el
mismo.

dfodelo de proposr,ción

Don F. de T. y. T. vecino do. .....
domiciliado ar,tua'mente en (pobla
cidn, callo y número), de profesión
(tal) y cédula personal (de la clase y
número qu© sea), enterado del pliego
de condiciones para la contratación
del servicio provincial de listas elec-
torales en el prdsente aíio de 1903-9U4
vistos los modelos que para las mis-
mas y sus apéndices se tienen adopta-
dcs por la Junta provincial del Censo
electoral, y hall^indose con la• capaci-
dad legal que se necesita para la ce-
lebración de esta clase de contratos,
se comprometo á realizar ese servicio
con sujecibn eytricta á las condicio-
nes acordadas y por el precio de
tantas pesetas, en letra) el pliego de
composicidn.

(Fechs y firms)

I o que de conformidad con lo acor-
dado y con lo quo prescribe el artículo
6.° de ^la precitada Instrucción, se
anuncia por medio de este BoLETIx
OFICIeL para conocimiento público y
fines correspondiontes.

Córdoba 16 de Febrero de 1903.-
El Vicepresidente, Francísco Rivera
Cruz.

Ayuntamientos

PALDiA DEL RIO

Núm. 840

Don ^lanuel Rodríguez Quints^na, alcalde
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: qua debiendo tener lu-
gar la formación del apéndice al ami•
lláramiento de la contribución de in-
muebles, cultivo y ganadería, por el
Ayuntamiento y Junta pericial, en
cumplimiento del art. 58 del regla-
mento de 30 de Septiembre de 1885 y
conforme previone la Real orden de
4 de Enero de 1900, modificando los
plazos señalados en ]as disposiciones
vigentes, en el mes de Mayo prózimo,
se admiten desde hoy basta fin de
Abril inmediato relaciones de las al-
teraciones de fincas que hayan tenido
los contribuyentes de este término
municipal, cuyas relaciones han de
servir de base á los repartimientos
de territorial por rústica y urbana

del año de 1904^, que serán nresenta-
das juutamerite con los títulos de
propiedad en esta Secretaría deI lyiu-
nicipio, en ]a intoligencía de qua
transcurrido dicho plazo no serán
atendidas.

Y se fija el presente al público é
inserta en el BoLETIN OFICIeL de la
provincia para general conocimiento.

Patma del Río 1.° de Marzo de 1903.
-l^tanuel Rodríguez.

MONTEMAYOR

N ú m. 848

llon Pedro Higuera Carmona, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que practicado por es-
te Ayuntamieuto en la sesión extra-
ordínaria del día 16 del corriente el
sorteo de los vocales que han de aso-
ciarse al mismo para constituir la
Junta municipal en el presente alio,
han resultado olegidos, con las for-
malidades prescritas en el art. 68 de
la ley, loy indivíduvs que á continua•
ción se eYpresau:

Sección primcra

D. Francisco Didier Sánchez

Sección segunda

D. José Gómez Alférez y Gómez
Eusebio Lbpoz Garrido
lltiguel ^Yloreno Nadales
Juan José Siles Nadales

Sección tercera

D. Francisco Cabello Luque
José 1lioreno Aguilar
^iiguel Marin Solano
Francisco Santamaría López

Secció^a cuarta

D. Francisco Gómez Santamaría
J uan Miguel ^Iadera Partera

Lo que se publica por medio del
presente en cumplimiento del citado
art. 68 de la lay J^funicipal y á loe
efectos que la misma determina.

lYlontemayor 17 de Febrero de 19U3.
-P©dro Higuera.

BAENA

Núm. 8G'o

I3on José Alarcón Trujillo, Alealde uonstitn-
cional de osta villa.

Hago saber: que en la sesión egtra-
ordinaria celebrad<i por esto Ayunta-
miento en el dia de hoy, ha quedado
elegida por sortoo la Junta municipal
que ha do funcionar en el presente
aiio, del modo siguiente:

Sección pri^^aera

D. Jaimo Vigil de la Cámara
José 1^Iorilla I4ledina
Teodoro Iriondo Garcia
Santiago bioreno Crespo

Sección sequnda

D. Cayetano Rojano Castro
Francisco Caíiadilla Roldán
José Valbuena Flores

Sección tercera

D. Rafael Roldó,n Ruiz

Rafael hojano Colodrero

Sección cuarta

D. Diego Jiménez Navarro
Bartolomé Ortiz Padilla

Sección quinta

D. Juan Eugenio Meténdez ;^olina
José María Alarcón Soriano
141anuel Pastor Pérez
Valeriano Jiméuez Tapia
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Sereión sexia

D. Angel Arjon.l Toro
Juan Jiménez Ortiz
Blas Cañadilla \'avas

Sección séhtima

D. Antonio Lozano Galvez
Lo que se publica para que en el

término de ocho dias puedan presen-
tar las reclamaciones y excusas que
sean procedentes.

'Baena 26 de Febrero de 1903.-Jo-
sé Alarcón.

AGUILAR
Núm. 86G

i)on Juan Pedro Becerra (^obantes, primer
Teniente Alcalde S President.e interino

rtel iluatre Ayuutamiento de esta ciuded.

Hagc saber: que llenados los requi•

sitos establecidos en ol oapítulo 3.° de
la vigente ley 111unicipal para la or-
ganización de la Junta de asociados
al Ayuntamiento que han de compo-
ner la dol corriente airo, en la aesión
celebrada per la Corporación el 21
dol pasado mes de Febrero, dospués
de resueltas las excusas legales pre-
sentadas, ha quedado constituida la
misma en la forma siguiente:

Sección primera

U. Manuel Pino 1liartin
Leopoldo Pórez Piuo

Sección aegunda

D. Rafael Aragón Dolg•ado
José G. Cámara Carrillo

Seccidn tercera

D. Bibiano Gordejuela Puerto
Lorenzo Conde Gordej uela

Sección cuarta

D. D;ego Lora Albortroz
Juan Pulido Ruiz

Sección quinta

D. Felipe Prieto Algaba

Rafuel Gali^teo Castro

Sección sexta

U. ^i^^r.uel Carmona Romero
José Pr^lma Jiménez

Sección séptima

D. Julián ara^na Rubio
José Calvo Iiub o Toro

Secrión octava

D. Luis Fern^indez Sánchez

Sección novena

D. Rafael Fuiller+Lt Jiménez
Francisco Lópe^ Caballero

Sección décima

D. Die^;o Linares Romero

Secci.ón uudEcima
D. Cri3tóbal Jiméuez López

Y á los efectoa ie^ales se publica y
fija el presente, en Aguilar á 2 de
b'Iarzo do i9^3.-Juan P. Becerra.

Comisi^n pro^inciai de CQrdoba
í^ úm. 823

BE\EI'ICE\CIA

Anunero de primera subasta.

Acordado por la Comisión provin-
cial y después de cumplido el plazo
del anuucio de diez días que previene
ol art. 29 de la Instrucción do `l6 de
Abril de 1900, sin que se haya pre-
sentado reclamacion alguna, se saca
á pública subasta el suministro, du-

4 DE MARZO DI♦Ĵ 1903

rante el presente añ ^ de 1903, del pan
para la Casa Socorro Hospicio y Ceu

tral do Ezpósito:+, que consta en el

adjunto estado, en la cuantí:z y pre-

cios tipos en el mismo seíialados.

La sttbasta tendr:iefectoálos tr©inta
dias dol en que aparezca inserto este
anu ► ^cio en el Bor.H:•rIN OrICL^[, de !a
provincia, á las quince horas, en el
salón de sesiones do la Comiyión pro
viucial, bajo la presidencia del señor
Gobernador 6 dei Diputado que da•
signe la Corporación y de Notario
que ha de dar fé, y con sujeción al
pliego de coudiciones que se halla de
maniGe3to en la seccibn administrati
va de Beneficencia, todos los días há•
bi es, de doce á diez y seis.

Las proposiciones, eztendidas en
papel de A peseta, n,compc^ñadas de la
cédula personal y del documento ,jus^
ti(icativo de haber hecho eu la Caja
de la Diputación ol depósito provisio-
nal de15 por 100 del valor fijado á^ los
articulos que intente rematar, se pre-
sentarán durante la primera media
hora, en pliego cerrado, al señor Pro
sidente, por l03 licitadorea ó su3 re-
presentantes con poder notarial bas
tanteado por el Oficial Letrado de la
Corporacióu.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguieute

^llodelo

D. . . . . . veciuo de . . . . . con cédu-
la persorral de. . . . . clase. . . . . núme•

3

ro. . . . . ezpedida en. . . . . se obliga Iŝ
sumitkstra_r g(todos, varios ó uno solo
de 1^^^á. blecimientos) designándo-
los, tales^o•euales art[culos á los pre-
cios tal y tal (ezpresados en letra) se-
gún el anuncio de la subasta y con
sujeción á las condiciones que le sir-
ven de base, de que está enterado.
(Fecha y firma).

En el sobre ó carpata del pliego se
oacribirá ^Proposicibn para optar á
la suba^ta de. ....^(y á continuación
el objeto de la misma).

Lo que se anuncia al público á los
debidos efectos.

Córdoba 26 de Febrero de 1903•-
El Vicopresident©, Francisco Rivera.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CbRDOBA

SeeeiG^t ad^nirei^rtratiuu de I3e^tefieerteia

Estado do las unidades, precios-tipos, suma b importe de los artículos ó especies de consumo que se conside-
ran nocesarios en los dos Establecimientos de la Ben©ficencia provincial durant® el añ^ da 1y03,y cuyo sumini.^tro se
saca á pública subasta, á saber: Casa de Socorro-Hospicio y Casa Central de Ezpósitos.

('asa Socorro•I^ospicio

AIZTÍCtiLOS Ó F.fP1;CIES UNIDAD

Pan corrierrte de 1.'. . . . . . . Rilo. . •
Pan fino ó cata':án. . . . . . . .' Idem. . .
Sémola de trigo. . . . . . . . . Idem. . .
Harina de trigo. . . . . . . . . Idem. . .
Afrecho. . . . . . • . . . . . Hectolitro.

Precio
dela uuidad.

- ^ Suma
Pesetas. de eapPcies.

0 44 ' 8fi 000
0 b0 3.000
1 12

0`32 112 ; _
3 `l5

TOTALES. . .

Córdoba 26 de Febrero de 1903.-E1 Vice.presidente, Francisco Rivera.

CÚIIDOBA
Núm. 836

Cédula de emplazamiento

Cumpliendo lo acordado por ol so•

ñor Juez de primera instancia de esta

ciudad en providencia dictada auto

mi con focha vointe y uno del actual,

á virtud de demanda interpuesta por

el Yrocurador don i^'rancisco Rivera y

Cruz, en nombro del Escmo. sei3or

don Antonio Btirroso y CastiUo, pro-

moviendo juicio declarativo de ma

y or cuantia contra las personas des-

conocida^ y do ignorado parudero á

quienes pueda perjudicar la prescrip-

ción y oxtiución de Ios gravámenes

que se dirá.n, impuestos y vigentes so

bre las casr^s números seis de la calle

Ambrosio ;^orales y nírmero primero

calle de lkíunda de esta ciudad, para

que en dofinitiv^l se declaren pI•escri

tos y caducados dichos gravámenes y

se ordene á su tiempo l,^ caneelación

do los mismos en el Registro de la
propiedad, por la presente se emplaza

para que dentro del término do nue

v® dias ituprorrogables contados des-

de la inserción de esta cédula en el

BOLETIN OFICI.^L de esta proviricia y
en la (^aceta de Mad ►•id comparezcan

er^ loa autos en forma legal, bájo la
prevención de que si no lo hacen les
parará el perjuicio que haya ltrgar en
derecho, las personas indicadas quo
pudieran alegar en contra de la pres-
cripción y extinción de citados gra•
vámenes, los cuales se relacior^an en
el hocho segundo de la demanda ex-
presando qtre los catorce primeros
afectan á la casa nítmero 9e13 calle
Ambrosio Jiorales y el quinco y ítlti•
mo á la número primero calla de
Jlunda en la forma siguiente: .

1.° Al folio catorce vuolto del li-
bro nueve do la antigua Contaduría
so halla una toma de razbn fechavein-
te y dos de Febrero de mil setecien •
tos setenta y sois de la escrit^zra otor-
gada on la ciudad de Burgos ©1 voin •
te y seis de E'ebrero de mil quinientos
noventa ,y c ►ratro, a ►Ite Podro de Ve
ga, por la cual el capitán Andrés Ay-
llon donó al convento de San Agustín
de osta ciudad once reales de renta
anual que poseía contra los bienes dol
cologio de la Compañla de Jesús, coa
la obligacibn de quo anualmente se le
habria de decir una misa cantada so •
lemno y acabsda en responso.

2.° A1 folio veinte y cinco vuelto
del libro doc^, en diez de Diciembre
de mil setocientos ochenta, se tomó
razón del testamento otorgado el

Importe.

Casa Cent^•al Errpósitos

! Suma
Peaetas. I da especias.

3.872
16U
12
y
^

Importe.

Preetas.

treinta de Liciembre de mil quinien-
tos noventa y sois ante N'rancisco Ro•
drl;uez, por el cual don Juan Parez
de Baena y Arellano declaró poseer
entre otros bienes un ceuso de veinte
y cinco mil maravedis de ran^a so•
bre bienes del colegio do la Compañia
de Jesús y mandb su diatribución en
varias limosnas, poniéndolo á cargo
del padre gual•dian del convo ►Ito de
San N`rancisco A quien se le darán en
cada aiio mil maravedís.

3.° Al folio och3nta y dos del libro
ocho se halla otra toma do razón fe-
cha veinte y nueve de Mr^yo de mil
setPCientos sotenta y cinco d© la es-
critura otorgada el trainta y una de
Diciembre de mil quinionto^ noventa
y siete ante Rodrigo de Moliria, por la
cual el colegio de la Compañía de Je -
sus situó sobre su9 bieneg conso da
un cuento y quince mil maraved[s de
principal en favor de la Compafiía y
patronato que fundó en San Nicolú.s
de la Villa B^rtolomé de Avila.

4.° Al folio cionto cincuenta y cin•

co vuelto dol libro siete do dichti an-

tigua Contaduria, se halla otra toma

de razón fecha veinte de Septiembre

de mil setecientos setenta y cuatro da

tres escrituras otorgadas desde los

años mil quinientos noventa y seis

hasta el mil seiscientos 3oce, ante Ra-
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i
drigo de 3lolina, por las que el colt^-
gio de la CompaHia de Jeaú$,^itBó so-
bre sus bienes, censo de ci .nta y
cinco mil reales de principal, en favor
del patronato que fundb Martin Qó-

mez de Aragón.
á.° A 1 folio ciento ocho vuelto del

libro veinte y cinco de dic"a antigua
Contaduría, se halla otra toma de ra-
zón, fecha catorce de Agosto de mil
ochocientos cuarenta y cuatro, de la
escritura otorgada en veinte y dos de
FebrPro de mil seisciento9, auto Ro-
drigo de Molina, por la cual el colegio
de la Compañia de Jesús impuso cen-
so de doco mil maravedis de renta en
favor de la memoria fundada por
Francisco Hurtado de Arquello.

6.° A1 folio ocho vuelto del libro
trece de dicha antigua Contaduría, se
halla otra toma de razón fecha diez y
siete de Abril demil setecientos ochen-
ta y cuatro, de la escritura otorgada
en veinte y uno de Ago3to de mil seis-
cientos cuarenta y dos, ante Bartolo-
mé Maldonado, por ]a cual el Rector
de la Compaiifa de Josiis, impuso so•
bre sus bienes censo de nueve mil roa•
les de principal en favor de Sebastián
Herrera.

7.° A1 folio treit,ta y nueve, vuel-
to, del ]ibro nueve, de dicha antigua
Contaduria se halla otra toma de ra-
zón, fecha once de Julio de mil seto-
cientoa setenta y seis del testamento
que á los veinte y sieto do Febrero do
mil seiscientos setenta y ocho• otorgó
don Jacinto Ojero, ante el Escribano
(lonzalo Jacinto de Rivas, por el cual
hizo fundacióu de un vinculo dotán-
dolo entro otros bienes con un censo
de mil ducndos de principal quo po^
seia contra el colegio de la Compa^ia

de Jesús.

8.° A1 folio ciento cuarenta y dos,
vuelto, del libro ocho, de dicha anti-
gua Contaduría, se haila otra toma
de razón, fecha dos de Junio de mil
setecientos setenta y cinco, de la es- ^
critura otorgada en veinte y ocho de ^
Mayo de mil setecientos sesenta ante
Antonio Calatrava y Barriouuevo, por
la cual la congregación d© nuestra Se-
iiora de los Dolores y Bueua muerto,
que s© servia en el colegio de ]a Com•
pañia de Jesús, impuso un censo de
doscientos diez y ocho reales y medio
que le pertenecía contra el caudal de

dicho colegio.

9.° Al folio ciento cincuenta y cua•
tro del mismo libro, ^e halla otra to-
ma de razón, fecha dos de Juuio d©
mil setecientos setenta y cinco de la
escritura ot^rgada eri primero de
Abril del mismo aiio, ante ]i'rancisco
Molina Berlanga, por la cual ol cole-
gio de la Compaúía de Jesús situó so-
bre sus bienes censo de seiscientos
ducados de principal en favor do don
Gabriel Vicente Jurado y don Juan
Jurado, h©rmanos.

10 A continuación se halla otra
toma de razón de igual fecha, de la
escritura otorgada el cuatro de Abril
de mil setecientos setenta y cuatro,
ante don Francisco 2ylolina Berlanga,
por la cual el colegio de la Compatiia
de Jesús situó sobre todos sus bienes
un censo de cuatro mil rea;es de prin
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cipal en favor del colegio de niñas
huérfanas.

11.° A1 folio trescientos setenta y
ocho del libro cuarenta y nueve de di•
cha antígua Contaduría, se halla otra
toma de razón, fecha dos de Abril de
mil ochocientos cincuenta y uno, de
la escritura otorgada ante don Fran-
cisco de Cárdenas Castillo, el prime-
ro de dicho mes y año, por la cual
el Estado vendió á don Juan Sanchez
Campins cuatro capitales de censo, el
uno de cuatro mil ochocientos once
reales veinte y seis maravedís de
principal y ciento cuarenta y cuatro
reales doce maravedís,de réditos, con
el va?or de tres gallinas, impuesto
sobre las casas del colegio de la Com-
pañia, por quien se pagaba, sin es-
presarse cuales sean.

12.• Al folio treinta y tres vuelto
del libro cuarenta y dos de dicha an^
tigua Contaduria, se halla otra toma
de razón, fecha primero de Octubre
de mil ochocientos cincuenta, del tes-
timonio eapedido en esta capital el
seis de Diciembro de mil ochocientos
cuarenta y tres, por el Escribano don
Rafael Fernández de Cañete, según
el cual se adjudicaron al seiior Viz
condo de la ^.[ont©sin, ]os bienes dote
de la Capellan{a fundada en la parro-
quial de San Nicolás de la Villa por
doña Leonor y doña Juana Suarez,
entres loa que so comprendíó un censo
de mil doscientos treinta y cinco rea-
les diez maravedís de capital y trein-
ta y siote reales diez maravedís, de
réditos, impu©sto sobro bienes del
vinculo que fundó Diego Rodrí^;uez de
Córdoba.

13.° A1 foiio seteuta y seis del li-
bro veinte y cuatro de dich,^ ,intll;ua
Contaduría, se hallu otra tou^a cie ra-
zón, fecha treintu de Novienibre de
mil ochocientos cuarenta y tres de es
critura otorgada en esta capitalla el
veinte y tres dol mismo mes y afio, an-
teel Eecribano don Jos3 ffnriquez,por
la cual don Sebastián de Tena y don
,lianuel .lri orillo, como apoderado de
doiia Josefa de Tena, v©ndieron á don
Antonio Barroso y Vargas, como bie-
nes del vinculo que fundó el jurado
Diego Rodriguez, dos terceras partes
de una casa número seis, calle dol Ca•
bildo viejo, collación del Salvador y
Santo Domingo de Silos, en precio de
veinte y seis mil reales, de los cuales,
trece mil quinientos recibieron en el
acto los vendedores del ccmprador y
los doce mil quiuinientos reales res•
tantos se obligó este á abonarlos fi^
dichos vendedores en el plazo de tres
años por el orden y forma que se de-
ta'lan en el documento.

14.° A1 folio cincuenta vuelto del
tomo diez de las hipotecas por orden
de fechas, se halla una inscripción
señalada con el número sesenta y seis,
fecha veinte y uno de Diciembre de
mil ochocientos setenta de la escritu-
ra otorgada en esta capital el doce
del mismo, ante el Notario don Joa-
quin .hey Heredia, por la cual don
Rafael Barroso Lora constituyó hi-
peteca voluntaria en favor de don Jo•
sé Barros y Guerrero, sobre la caea
núrnero seis, calle Ambrosio de ^lo-

rales, de esta ciudad, por la cantidad
de treinta y tres mil realea, por el
tiempo que faltaba hasta cumplir los
treinta años sobre la mitad de la ha•
cienda de Navalagrulla, á responder
de la venta que tenía hecha de la ca-
sa número veinte y seis antíguo y dos
moderno, plazuela de las Tendillas,
de esta capital.

Y 16.' O1 folio doscientos ochenta
y cuatro dol libro ocho do Córdoba,
finca número seiscientos sesenta y
ocho, se halla una anotación ser^ala-
da con la letra A. convertida en ins^
cripción con 91 número primero, fe-
cha diez y seir de Febrero do mil
ochocientos sesenta y cuatro, por vir-
tud de la cual, según testimonio li-
brado el veinte y siete de Enero de
dicho año por el Notario don José
Antonio de Ulierte, al fallecimiento
de don Francisco Hidalgo y Estepa,
se adjudicó á su madre y heredera
doña Juana Estepa Santiago, en par-
to de pago do su heroncia y con ol
objeto de pagar las deudas de la tes-
tamentaría, aycendEntes A vointe mil
quinientos setenta y dos reales seten-
ta y dos ^éntimos, la refarida casa,
nitmero primero, calle de bfunda.

Córdoba veinte y tres de Febrero
de mil novocientos tres.-El Escr.ba•
no: por mi compañero seiior Guillén,
Teodomiro Fernández.

CÚRDOBA
Núm. &í8

Cédula de citación

Por la preseute, de orden del señor
Juez de iustrucción de esta ciudad y

su partido, se cita á Fraucisco Le•

bron Soto, Felipo Vicent© Requena y

Jo^é 1{ea^ :^lauzano, gicuna^tH^, cuyo

puradero z^ctuai se ibuura, excepto el

del segundo quo es veciuo de Mouti-

Ila, para quo en el término de veinte

dias á contar desde la inserción en el

^OLETIN OFICIAL de esta provincia,

compttrezcttn ante esto Juzgado, sito

en la calle de los Moros ó Rodríguez

Sánchez, para que puedan entregár-

seles las treinta y siete pesetas cinco

céntimos, que les fueron ocupadas en

causa por robo; previniéndoles que sí

no !o verifican, les parará el perjui-

cio que haya lugar. Y para que cons-

te y les sirva de citación en forma y

llegue á conocimiento de los mismos

e$pido la presente, en Córdoba á dos

de Dlarzo de mil novecientos tres.-

Fl actuario, Foderico Duarte.

ALORA

1^' úm. 859

Don Juan Antonio Delgado y íllartin, Juez

d° inetrucción de esta villa y eu partido.

Por la pre.ente requisitoria se cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de díez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito-
ria en la Caceta de Madrid y BoLE-
TIN OFICIAL de esta prOVlIICI&, se pre-
sente ante este Juzgado el pcocesado
por delito de estafa, Antonio Mendio_
ta Rodriguez, vecino de Córdoba, el
cual fué donunciado por el jefe de ea-
tación del Chorro (Málaga), el día ll
del mes de Diciembre último, por via•
jar sin billete en el ferrocarril, cuyo

paradero se ignora, á responder de
los cargos que le resultan en sumario
que instruyo, apercibiéndole que de
no verificarlo, será declarado rebolde
parándolo los demás perjuicios qne
haya lugar con arreglo á Ley.

A la vez requiero á los señores Jue•
ces de instrucción, así como á las au-
toridades civiles y militaree y agentes
de policía judicial, para que proce•
dan á la busca y captura de egpresa-
do procesado, y en el caso de ser ha.
bido sea conducido á mi disposición á
la prisión preventiva de eate partido,

Dada eu Alora á veintiseis de Fe-
brero de mil novecientos tres.-Juan
Antonio Delgado.-Ll Escribano, An-
tonio Carmona Moreno.

^^,^i^iÍ^l^ ^^ ^^^f^^i^^s

En apoyv cie la advertencia.
que ee hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejvr in-
teligencia de cuantos an E^1 t^r-
cien oficial ó particulax pu:.liquen
anuncios, Hea cual fuere su prv-
cedencla, ee iuaertan á continua-
ción varios artículoa dei H,ea:i de-
creto de 2(i de Abril últiruo:

Art. 8.° En Ios pliegvs de con•
dicionee sa conslgnarAn necesa-
riamdnte, entl•e otras, la obliga-
ción del romatante de paga^r ios
anuncioe, hvnorarios devengadog
y et^pleinencc,ec adelantados ncr ol
Notario ú i^'utariue que autoricen
la sutcasta, escriturae, y en gene^
ral, toda claae c3e gaatos que or,a-
aione la r^uk^asta y forinr^lizació^t
del contrato.

A:t. 9.° EI aLU:^cio habrá d.e
cotatener Ivs plic^goh de .;vuai^,iv-
nea dvl cuutratU, sidtii^,re qzze ta
cuantía tvtal de éate exugcia de
60.000 pesetas.

Art. 23. Lae Corporaciones
provinciales y municipal©a abo-
narán, e.z.^ primer tEirmino, úl I^1o-
tario ó Nvtarios que autoricen
las sut,aatas, lva derechoa por
ellos deveng•adoe y los suplemen-
toa adelantadoe por los rtlismoa,
así como lua ddrechot^ d® inser-
cián. de loe an^ancioa en los pe-
riódicos oficialea, cuidando de re-
integraree del relna;;ante, si lo
hubiere, del importe total de loe
referidoe gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo diepuesto en
la regla 8.' ciel art. 8.°

Las Corporacíonee provincia•
(es y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los ^ontratos en que tal ins-
trumento público ee egija, sin
que, en el acto de refereneia, eg-
hiban los rematantee el reaguar-
do de haber constituido la ñanza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letradot?t 18, se hallaa
de venta:

LA MODELACIOI^T
para las prógimas elecciones de
Diputados provinciales.

_ --•

Imprenta del DIABIJ DE CORDOBA.
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